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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar । de cos-

.o-l del

Secretarios reciban estey

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguí u os señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsab dad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se

Código Civil, texto aprobado
,nmcdiat-„T de may° de 1974).

‘ Cnle que l°s señores Alcaldes

de la Facultad de
^Cc¡

°N QUINTA laciones del edificio 
Matemáticas.

7.977

de Zaragoza
’kj r> OHCÍ| -I |

¿DprPcle§ado Provincial 
acci6nC,ón V fi n(V/)r d® Deportes la 
r|8e anK ‘ namiento de cale-
d|G inFÁr.^.011-. etc-
ÍS( ns» duróte10!1 P°r término de 
> ^cinoTmá08 .CUalcs serán 
í^enin instala^8 ^mediatos al 

oto felo en '?C,ón; conforme a lo 
e? de 30 del De-

1 ?a si^Pezará bre de ^ól, cuyo 
aencontarse desde d 

a Prno 10 en el se Publique qíc^eia <<B°letín Oficial» de 

A/'^ay.^'ento11 'F'S aPúblico para 
20 iurect?s oP°rtunos.' ^^ún Sá nza^z1982- ~ E1 

ainz de Varanda.

h 8.056
' 61 M£CÍÓ." Provincial 

h yT0 de Industria

’^sr'6'7 de '1966 a1rlícu,° 9 ° del 
a ¡íf6, de 20 de octu- 

k de ] '"fonación pública 
tis??2 $adora de tiente estación 

¿^•va® licita a H0 !nteFior, para 
lc¡onar. ' 1 ltorización admi- 

^í^ciíS^d Zara-

4^ ^&%niver.

tens" de Matemáticas). 
^s: 2 400 KVa ;

tlc ^rghVtostahción: Sumi- 
elé«nca a las insta-

Presupuesto: 3.977.600 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 23 de julio de 1982. —* El 
Director provincial, Mario García-Ro
sales González.

8.016. Arándiga
8.037. Villarroya del Campo

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

7.835. Chiprana
8.016. Arándiga

Expediente de suplemento y habilita
ción de créditos

8.119. Zuera

SECCION SEXTA

Suministro de agua a domicilio
7.838. Velilla de Jiloca

Tasa de rodaje
7.838. Velilla de Jiloca
8.083. Ibdes

Tránsito de ganado en vías públicas

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1982, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:
Cuenta de administración

del patrimonio

8.083. Ibdes
Padrón del impuesto 

de vehículos
7.838. Velilla de
8.083. Ibdes

Padrón tenencia de
8.083. Ibdes

sobre circulación

Jiloca

perros

7.836.
7.846.
7.848.
8.016.
8.037.

Chiprana
Villarreal de Huerva
Riela
Arándiga
Villarroya del Campo

Padrones de canalones, canaleras, 
puertas, etc.

8.083. Ibdes
Presupuesto de inversiones

7.846. Villarreal de Huerva
8.027. Los Pintanos
8.030. Zuera

Cuenta de caudales
8.01 6. Arándiga

Cuenta general del presupuesto 
extraordinario

8.118. Maluenda (1980)
Cuenta general del presupuesto 

ordinario
7.834. Chiprana
7.846. Villarreal de Huerva
7.847. Riela

Presupuesto ordinario
7.843. Ainzón
7.844. Monterde
7.845. Lechón
7.846. Villarreal de Huerva
8.017. Letux
8.022. Botorrita
8.037. Villarroya del Campo

Tasas matadero
8.083. Ibdes

M.C.D. 2022
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N.°175
B.O.P. Zaragoza^J^

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.931
JUZGADO NUM. 2

Don Josc-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de octubre 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.826 de 1981, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de don 
Felipe Vicente Mendoza, contra don 
José Vicien Gil, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión marca "Dodge", modelo 

4238-D-Turbo-300, matrícula HU-0708-D, 
con motor núm. 8BB4692947, bastidor 
número 8BS3837623, de 6.400 kilos de 
tara y 10.350 kilos de carga; en pese
tas 1.460.000.

Zaragoza a veintiuno de julio de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.935
JUZGADO NUM. 2

Don José-Fcrnando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de octubre 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.409 de 1979, promo
vido por el Procurador señor Aznar 
Peribáñez, en nombre y representación 
de "Usón", S. A., contra "Industrias 
Zosán”, S. A., advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado ima cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una máquina de soldadura, marca 

"KD”, de la casa "Bromina", de elec
trodos de B, tipo G-IC-654, núm. 3625, 
trifásica, con su correspondiente por- 
tacarrete; en 200.000 pesetas.

Zaragoza a veintiuno de julio de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.913
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.209 de 1981-B, seguido a ins
tancia de “Blanco", S. A., representada 
por el Procurador señor Sancho Cas
tellano, contra don Angel Serón Rubio, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 18 de octubre de 1982, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación pericial; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores a los efectos de la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Muebles:
Una pala cargadora, marca "Cater

pillar", modelo 966; en 100.000 pesetas.
Inmuebles:
1. Rústica. — Campo regadío en el 

término de Peñaflor, de esta ciudad, 
partida "Varilleta"; es la parcela 128 
a) y b) del polígono 22. Tiene una ex
tensión de 14 áreas 50 centiáreas, y 
linda: Norte, con hermanos Millán; 
Sur, Francisco Millán Monforte, me
diante riego de herederos; Este, ace
quia de Camarén, y Oeste, con Pilar 
Millán. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Zaragoza al 
folio 113 del tomo 946, libro 70 de Pc- 
ñaflor. Valorado en 200.000 pesetas.

2. Campo regadío en término de 
Peñaflor, partida "La Fontaneta"; es la 
parcela 65 bis del polígono 12 y tiene 
una extensión de 14 áreas 80 centi
áreas. Linda: Norte, riego y camino; 
Sur, Ciro Gracia Alcay; Este, con riego 
que lo separa de Luciana Millán, y al 
Oeste, con finca de Pablo Tirado. Ins
crito al folio 117 del tomo 946, libro 70 
de Peñaflor. Valorado en 600.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de julio 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 7.924 ■
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda 
gistrado, Juez de prirneu ^arí' 
del número 3 de la ciudc , 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando L ejecut'^ । 

to a lo acordado en el a ¡íis,a 
número 37 de 1979-A, seguí *
cia de Caja de Ahorros de -a por • 
lada, de Zaragoza, representa^ co 
Procurador señor Ortega y Otro? 
tra don Antonio Torres A. ljca y P 0 
se anuncia la venta en P ue ]ue= 
mera subasta de los b^fugar^.í 
se dirán, acto que tendí- = ¿e,' 
Juzgado el día 8 de octi n¿icion" 
a las diez horas, bajo las con 
siguientes: erá pr^nfl

Para poder tomar parte pOl 
consignar previamente c , tjpo 
del precio de valoración, .¡j^cra sq!; 
licitación, por tratarse de: pera. , 
basta, será el de su tasa^ jefini ... 
no se admitirán de nianc ‘ ^5 le 
posturas que no cubran i de * 
ras partes del tipo de he ‘ 
primera o segunda subast- en 
casos; el remate pocha n rSona, x- 
lidad de ceder a tercera 1 sjj0 1 . 
títulos de propiedad no ierte a |i 1 
sentados, por lo que se * Ia 
licitadores a los efectos Rcgian^vV 
quinta del artículo 140 d s o 
Hipotecario, y que las al । 
menes anteriores y P’eL.rc qUc(il 
dito del actor, si los hum * j() 
subsistentes. . Q_fa y I’ 

Bienes objeto de sub- ■ 1 . 
de tasación: jos^3

De la propiedad de d°n ‘ , 
Torres Asín: 3 o r'p

El departamento P. V 
segundo derecha, en la ■ = n P 
alzada, de 166 metros '¡ñen9'^^ 
les, de una casa sita en ‘ 1 L' 
plaza de Villanueva, nuint jef f()ir 
frente, rellano de ^^.^.¡erd9 yi’;1 
entrando, calle Enado; Tiet1'-’ 
do, plaza de Villanueva. 50 por . 
cuota de copropiedad de ]a pr tr 
Inscrito en el Registro ¿el ^a ii? 
dad de Sariñena a favo। ^^21 
dado referido, casado ‘ ■ 
María Herrero Alvarez, ‘ g gnii 1. । 
libro 34 del Ayuntamiento ipCia 
folio 195, finca 5.305. ’ s. |¡ii 
Valorado en 2.490.000 pe de • z |

Dado en Zaragoza a ' y Lpj 
de mil novecientos ochenu j j . 
El Juez, Joaquín Cereceda, 
cretario, Domingo Chime

Núm. 7.932
JUZGADO NUM- 3 I

Don Joaquín Cereceda । 
gistrado, Juez de Prl d , 
del número 3 de la c - 
goza y su partido; ctuíip-uti''. 
Hace saber: Que dando 

lo a lo acordado en el 1 1 ^¡do 5,^ 
número 723 de 1980-A, . ^ya , , 
tancia de "Banco de rurad^L K..: 
representada por el P’ 
García Anadón, contra a eJ1 P 
Aznar, se anuncia la vci ^11 
y primera subasta de fend!* iy.. 
luego se dirán, acto qLK - ¿e o ¿v 
en este Juzgado el día j0 p 
de 1982, a las diez horas, 
diciones siguientes:

CQ 
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He 
ba 
nc 
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se 
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^nsígna?^1- t9mar Parte será preciso 
?el Precio pi‘evian?ente el 10 por 100 
•citación nne valoración; el tipo de 
basta, ser/°¡ 5ratarse ^e primera su- 
n° Se admitirá Lasación pericial; 
^stura^ riHnan de manera definitiva 
las Parteé ino- cubran las dos terce- 
^ti^era o ? llpo de ücitaciÓD de la 
ras°s; el r» gUnda subastas, según los 
hdad de ced1^6 podr^ hacerse en ca- 
•itulos dp r.1" a tereera persona; los 
litados, no ü?iedad no han sido pre- 
‘citadoré^0.1 Io que se advierte a los 
ín’Hta del art' i efectos de la regla 
^Putecario 1 1CLl ° Reglamento 
íenes anipí-i^ que las cargas o gravá- 
^to de] ■ic i, l0le-s,y Preferentes al cré- 
^sistentcs S1 °S hubiere, quedarán 

de tasación*?^10 de subasta y precio 

^Os°. 134.1 4» situado en calle 
vie- de máe' Ia plaza de ga- 
^a,orado en nnm° metros cuadrados. 
J. Up.i 12-°00.000 de pesetas. 

nietros rfn i^a caüe Palomar, 28, de 
Sa)- ValoraHUadrados (mitad proindivi- 

3. ^Iada en 1.300.000 pesetas. 
Sueros Cjlle Cantín y Gamboa, 
fe (mitad de..12.5 metros cuadra- 
■^0.000 pesetas111^^83^ Calorada en 

H^cea61 '^u0 /n^adío en el barrio de 
ri s teícpr^. ' metros cuadrados 
as en 1 6noSn&artes indivisas). Valora- 
bato •tiUU-°00 pesetas.

h ‘hil nov^arag°za a veinte de julio 
?’ Jue2^mentos ochenta y dos. - 
Otario’ n?aq.um Cereceda. — El Se-

• omingo Chimeno.

Núm. 7.897
1)^ J JUz GADO NUM. 4 
Moníe^nando Martínez-Sapiña y 
ael nún¿.Jue.z de primera instancia dHac? ™ ra 4 de Zaragoza;

en a b'- Que ei día 7 de octubre 
v* este r.,^ o.1106 horas, tendrá lugar 
(i.a^tind i la venta en pública 
q iC¿ PrecioSli^asta’ con rebaja del 25 % 
ii? .‘trgad,, de tasación, de los bienes 
d 1Ci° eiccnf3 a Parte demandada en 
í seguido al núm. 1.000-B 
ck < Sano mstancia del Procurador 

en representación
Sd a *3 de Operaciones Finan- 

n&l’er^sn ’MCOn,lra doña Francisca- 
-M' c° Ba^A^artmez Mairal, don Fer- 

() lmez v Martínez, don Rafael Bagó 
li(Vue pay ctra, haciéndose constar: 
lo adoreid .tumar parte deberán los 
h(jp0r 10n a <}ns^nar previamente el 
'di-Se adn-m- .Precio de tasación; que 
do11.11 Us dot í311 Posturas que no cu- 
Qu ?saciún ^rceras partes del precio 

Podrá 'Jcbajado en un 25 por 100; 
k ’6 ceder lCerse C1 remate en cali* 

que se anuncia 
de 3‘do síJr Rancia del actor sin ha- 
Cao;.Itlilos- P lda Previamente la falta 
9 n n deí ^.los autos y la certifi- 

Se r registro de la Propiedad, 
lu ^re la regla cuarta del 

Se ‘‘b de d.e la Ley Hipotecaria, 
Corh^ndprT11^16810 en Secretaría; que 
^r?'1 bast a todo licitador acepta 
brjas o (1|n e, la titulación, y que las 
de] ^mntec av.amenes anteriores y los 
^hrbStor c? S¿ l°s hubiere, al crédito 
lii v ndose l’nuarán subsistentes, en- 

y ^Ueda qiíe d rematante los acep- 
c subrogado en la responsa

bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Apartamentonvivienda en la planta 
primera, piso primero B, de la casa 
número 49 de la calle Martínez de Ve- 
lasco, de Huesca, de 67’70 metros cua
drados. Valorado en 1.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
julio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 7.912
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 8 de octubre 

de 1982, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes inmue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguido en este Juzgado 
con el núm. 1.632-A de 1980, a instancia 
del Procurador señor Juste Sánchez, 
en representación de don Valentín 
Monfort Espuny, contra don Francisco 
y don Pedro-José Larrotiz Bolea, domi
ciliados en Zaragoza, y sus esposas, 
doña María-Luisa Gimeno Salvador y 
doña María-Isabel Lizaso Villanueva, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia de la parte adora sin haber 
sido suplida previamente la falta de 
títulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Rústica. — Campo de regadío en 
término de Urdán, de esta ciudad, par
tida de "Cenia", de 1 hectárea 18 áreas 
89 centiáreas. Linda: Norte, acequia 
de la Cenia Baja; Sur, camino de he
rederos; Este, Mariano Serrano, y al 
Oeste, Anastasio Serrano. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad II de Za
ragoza al tomo 642, folio 173, finca 
7.649. Valorado en 12.000.000 de pesetas.

2. Urbana. — Porción de terreno en 
término de Mamblas, del barrio de 
Montañana, de Zaragoza, de 448'65 me
tros cuadrados. Linda: Norte, Antonio 
Abadía; Sur y Oeste, parcela 14, y al 
Este, camino de Peñaflor. Inscrito al 
tomo 1.195, folio 217, finca 26.956. Va
lorado en 5.000 pesetas.

3. Urbana. — Campo en los térmi
nos de Mamblas y Urdán, de Zaragoza, 
de 262'76 metros cuadrados de super
ficie. Linda: Sur, con carretera; Norte, 
con Emilio Pi; Este y Oeste, con finca 
de Waldesca Arruga. Dentro de su pe
rímetro hay construida una casa de 
dos plantas, con cuadra. Según el título 
es el número 22 de la carretera de Za
ragoza a Zuera, hoy denominada calle 
de San Roque, número 27. Inscrito al 
tomo 480, folio 136, finca 3.462. Valo
rado en 650.000 pesetas.

4. Urbana. — Piso o vivienda en la 
planta baja de la casa sita en Zara
goza y su calle de Juan Cabrero, 28, 
de unos 70 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 2.840, folio 53, finca 67.168 del 
Registro de la Propiedad núm. 1 de 
Zaragoza. Valorado en 1.000.000 de pe
setas.

5. Urbana. — Piso o vivienda en la 
planta superior, con acceso por calle 
de Lasierra Purroy, núm. 60, de unos 
70 metros cuadrados, de la casa de la 
calle Juan Cabrero, 28, de Zaragoza. 
Inscrito en el Registro de la Propie
dad núm. 1 al tomo 3.061, finca 73.888. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas.

6. Urbana. — Piso en la calle Juan 
Cabrero, 26, de Zaragoza, de 159’50 me
tros cuadrados de superficie. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad núm. 1 
al tomo 1.723, finca 24.138. Valorado 
en 3.000.000 de pesetas.

Zaragoza a dieciséis de julio de mil 
novecientos ochenta v dos. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 7.916

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 510-A de 1981, seguido a ins
tancia de "Balay", S. A., representada 
por el Procurador señor Rey Ardid, 
contra don Luis Casque Ferrer, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 7 de octubre de 1982, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con rebaja del 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de escribir, marca 
"Facit”, portátil; en 5.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir, marca 
"Olympia", grande; en 9.000 pesetas.

3. Dos televisores en color, marca 
"ITT"; en 90.000 pesetas.

4. Un coche "Citroen 2 CV", ma
trícula V-211.343; en 20.000 pesetas.

5. Una máquina de escribir, marca 
"Facit"; en 4.000 pesetas.

6. Una máquina de contabilidad, 
marca "Hispano Olivetti", modelo A-4; 
en 35.000 pesetas.
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7. Una calculadora marca "Van- 
guard", modelo Y-1211; en 8.000 pe
setas.

8. Dos tostadoras de pan, eléctri
cas, marca "Krups"; en 4.000 pesetas.

9. Seis maquinillas de afeitar, mar
ca "Braun"; en 9.000 pesetas.

10. Dos maquinillas de afeitar, mar
ca "Philips"; en 3.000 pesetas.

11. Diez mesas de televisión; en pe
setas 10.000.

12. Diez transistores de diferentes 
marcas y modelos; en 15.000 pesetas.

Zaragoza a veintiuno de julio de mil 
novecientos ochenta y dos.' — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 7.984
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 517-A de 1981, seguido a ins
tancia de "Crolls", S. A., representada 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra don Joaquín Rayado Arbuniés, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 19 de octubre de 
1982, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder lomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Dos lavadoras marca "Westing- 
house", modelo LPT-85; en 32.000 pe
setas.

2. Una lavadora de igual marca, 
modelo LTP-75; en 15.000 pesetas.

3. Una lavadora de igual, marca, 
modelo LTP-40; en 15.000 pesetas.

4. Una lavadora de igual marca, 
modelo LTP-50; en 15.000 pesetas.

5. Dos frigoríficos marca "Corberó", 
de 250 litros; en 24.000 pesetas.

6. Dos cocinas marca "Corberó", 
de butano, con botella incorporada; en 
30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
julio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 7.987
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 74-C de 1982, seguido a instan
cia de "Automóviles Torla", S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra doña Ana-Isabel

Longás Domeneche, se anuncia la ven
ta en pública y primera subasta, en 
quiebra, de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 20 de septiembre de 
1982, a las diez treinta horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el tipo 
de licitación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del esposo de la demandada, 
con domicilio en Zaragoza (paseo de 
los Rosales, núms. 4-6), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo marca "Peugeot", mo
delo 505, matrícula Z-0436-M, con motor 
a gas-oil; en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
julio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 7.990
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 1.296 de 1978-C, a 
instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de "Banco 
Industrial de Cataluña", S. A., contra 
"Gahermu de Electrólisis", S. A., ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofrecido 
al deudor para que en término de 
nueve días pueda librar sus bienes, 
pagando al actor, o presentar persona 
que mejore la postura; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero; la subasta se anuncia a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Finca rústica. — Huerta de regadío 
en término municipal de San Mateo

■ 1
de Gállego (Zaragoza), un3
ta" o "Puente de Vadillondo , 
superficie de 25 áreas 40 
linda: Norte, Anastasio Mu carrí' 
tes; Sur, acequia-puente;
lera de San Mateo-Zaragoza, edlfi- 
acequia Camarera, e inclín11'‘,nde ll" 
cación existente, que co^I-.-adra110 
total de unos 1.250 metros ell e¡ 
de naves construidas. /n.se.31ím. * ?' 1 
Registro de la Propiedad ^aSada. 
tomo 3.599, folio 80, finca 3.^ ^ 
pericialmente en 10.000.000 1 .¡jós

Dado en Zaragoza a V ,nta 
julio de mil novecientos oc ■ 
El Juez, José F. Martínez-SaP* 
Secretario, José Aparici.

Núm. 7.991
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando
Montero, Magistrado, J 4 ik 
mera instancia del nun Lnarti4u'. .r 
ciudad de Zaragoza y SL 
Hace saber: Que dando 

to a lo acordado en el \
cuantía núm. 1.224-C 
a instancia de "Banco AiIn .or se ? 
representada por el Proel - A|ejant 
Bibián Fierro, contra d uont5d 
Gutiérrez Ibáñez y dona 
Sabaté Esteve, se anuncia ]Os 
pública y segunda subasta o . 
nes que luego se dirán, ai día^LJ 
drá lugar en este Juzgado h° 
septiembre de 1982, a, laLntes: 
bajo las condiciones sigu j^e ^,1

Para poder tomar parte pOr 
consignar previamente e* ej tipo 
del precio de valoración- egun^. jií1 
licitación, por tratarse ui , 25 r.í 
basta, será con la rebaja L pri^v» 
del tipo que sirvió Paiairl def111’^ 
no se admitirán de maniaS dos m H1 
posturas que no cubran 
ras partes del tipo de 11 segi^ 
primera o segunda su has‘c¿rSe e‘ 
casos; el remate podra । ‘ rSon3- 
lidad de ceder a tercera I itáda .J, 

Los bienes se hallan de y05q ;; 
poder de don Antonio i1 ‘ j (ca p(f 
con domicilio en esta cu jojide ■ 
Braulio Lausín, número - _ jo  
drán ser examinados. y P

Bienes objeto de sum- 
de tasación: „ ^nit'', líUn coche marca valoi'a^ 
R-12, matrícula Z4731-C; v , 
225.000 pesetas. veini^^J1” 

Dado en Zaragoza a .henta^ij 
julio de mil novecientos ' piña. 
El Juez, José F. Martines 1 
Secretario, José Aparici.

Núm. 7.995
JUZGADO NUM- 4 

p*
Don José-Fernando ^alllTUeZ 

Montero, Magistrado, 0 4 . 
mera instancia del m pad1 .¡íí^ 
ciudad de Zaragoza y ■ UI)ipWV 
Hace saber: Que dañe o ¡p?

lo a lo acordado en el J ^¡40 s P

" i

número 1.104-C de 1981. 
tanda de "Talleres ® UI-a^pia „• 
representada por el 1A»1 ni? • 
Bibián Fierro, contra don vep 
llarejo Lara, se anuncia ¿6 i<‘ 
pública y segunda subasta^ 
nes que luego se dnan, di^l1
drá lugar en este Juzga t 
septiembre de 1982, a 1
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Signar nrf.!?1Tlar parte será preciso 
$ Precio dp *?61116 el 10 P°r 100 
b? ación, por tya oracjón; el tipo de 
deh13.* ^ráVjr/h13?2- de segunda su- 
Dn t,P° que c; - baja deI 25 P°r 100 
Pos'Se adnntirán XrS para la Primera; 
£lUras q u  ™ de1 manera definitiva 
m Partes deM- Cubran ,as dos terce- ??era o sll JÍ0 de licitación de la 
te; el rema£da ^bastas, según los 

r d de ceder n podra hacerse en ca- 
PodPS biencs L hínCera, Persona- 
en n del demn i depositados en 
don?ei'lo de d°micilio 
irlePudrá nLa María (Cádiz), 

de , nes obieto .^minados.
de subasta y precio 

^3 u^Puntos '‘Lafayette"> de 2 me- 
n, HP, nuevn-S' coa motor acoplado junnd? en 7°'350-°00 pescas. 

El jide mil nov3®023 a veintidós de SeZU!z* José F m16111,08 ochenta y dos. 
etario, Jo^ ^rtínez-Sapiña. - El 

’ Aparici.

Núm. 7.910
bOll ( JUz GADO NUM. 4

^Ptero* L Mando Martínez-Sapiña y 
ía instaíg8^0-, Jl1^ £ Pn- 
Ha?ad de ZarLÍ 1 numero 4 de la 

to saber o f?za V su Partido; 
cuan ? bordado d^nd° cumplimien- 
aihsi a núm i jm V1 jmcio de menor

de Agrar- s ‘a 8’’ Se 8UÍd ° 
ha *wp°r el p, ai - E>. A., represen- 
Vateo, con?ra HadOr^eñor Barrachi- 
cav n3.’ se anim doií Cándido Moriega 
lüegoPrilnera subnS ai v?nta en Púhh- 

tV6 dirán a de 108 biencs qoe 
re d e Argadoac, 0 9ue tendrá lugar ,9828adi3sel d,a ? de 8ePtiem- 

ora"baj0 ,as 

í^ta On- Por Za °ración; el tipo de 
^hiii’: s.erá el de1 s 86 de Pnmera su- 

an de n U insación; no se ^rte^ no cuhra^Ae^nitiva postu- 
>ra .del iipC0Ub^n las dos terceras 
í^s: ísegind: J/r }301611 de .la pri- 
íad dr. ^maíe nn Ib - i35, SegUn 10S 

. Los A ceder n podra hacerse en ca- 
Ner a Oes Se . lercera persona.
S hiA don m 3 a? depositados en 

con^^-Antonio Villalo- 
%de 3 de Vii]q. onUC1I° en Badajoz 
dGien£°drán sCr Va'.núm' 8- baJo). 

tas?, objeto .^minados.
lAn fhClóP: de 8ubasta y precio 

h2^3.E8ón marca "DKW" t • i
deDado £ íasado en 25nmn matncu,a 
I- .mil ? ZarapO7a Q2^- 0^° Pesetas.
¿ J^7 Z'^cien os n íeciséls de julio 

• José F u ochenta y dos. — 
t ez"sap™a- - ei

^úm. 7.934

W”. SS Martínez-Sapiña 
linda-A^ancn Lí aido’' Juez dc Pri" 

tü^ced de Zar non6 numero 4 de la 
hh3 lo ?ber: o í a3 y 8U Partido; 
talero l^rdado dando cumplimien- 
‘ü??3 de67.?;6 de mS Juicio. ejecutivo 
el ? de a ^*ovaii i seguro a ins- , Acero" e ?e Pr°ductos Tubu- 

Urador Vñ ' representada por 
senor Aznar Peribáñez, 

y

contra don Gonzalo Gómez Gonzalo, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 20 de septiembre de 
1982, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio en Zaragoza (calle Brau
lio Lausín, números 1-3), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
dc tasación:

1. Una furgoneta marca "Mercedes 
Benz", modelo 1300, matrícula Z-0276-L; 
en 600.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca “Renault", 
modelo R-4-F, matrícula Z-4609-G; en 
100.000 pesetas.

Total, 700.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

julio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 7.940
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 93 de 1982, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, representada por la Pro
curadora señora Bonilla, contra don 
Luis Orta Murillo y doña Hortensia 
Giménez de Sosa, domiciliados en Za
ragoza (calle Foratata, núm. 1, escalera 
derecha, primero derecha), se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 20 de septiembre dc 1982, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de primera subasta, será el de la 
valoración de los bienes objeto de la 
misma; no se admitirán de manera de
finitiva posturas que no cubran ínte
gramente los tipos de licitación de la- 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto 
en Secretaría; se advierte que los lici- 
tadores deberán aceptar como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta que
dando subrogado en ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Piso primero derecha, en la primera 
planta superior, que ocupa 193’12 me
tros cuadrados, y tiene su acceso pol
la escalera derecha, de la casa sita en 
esta ciudad (calle Foratata, núm. 1). 
Valorado en 1.350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de jubo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 7.798
JUZGADO NUM. 5

Don Manuel-María Rodríguez de Vicen
te Tutor, accidental Magistrado, y Juez 
de primera instancia del número 5 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda incidental de pobreza 
bajo el número 142 de 1982-B, dimanan
te de autos de divorcio seguidos a ins
tancia de doña Clara-Gloria Román Al- 
quézar, contra su esposo, don Agustín 
Sevil Pueyo, en cuyo incidente se ha dic
tado sentencia con fecha 30 de junio pa
sado, cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 y 39 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y dando lu
gar a lo solicitado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Elena Pando Espi- 
niella, en nombre y representación de 
doña Clara-Gloria Román Alquézar, de
bo declarar y declaro pobre en sentido 
legal a la citada, al objeto de que dis
frutando de los beneficios que la Ley dis
pensa a los de su clase, pueda litigar 
contra su esposo, don Agustín Sevil Pue
yo en el procedimiento de divorcio que 
la primera tiene planteado.

Notifíquese esta sentencia a la Procu
radora señora Pando ESpiniella, al señor 
Abogado del Estado y, por edictos, al 
demandado rebelde, si dentro de tercero 
día no se instare por la parte adora la 
notificación personal.

' Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo». (Firmado y rubri
cado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde expido el 
presente que firmo en Zaragoza a die
cinueve de julio de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Juez, Manuel-María Ro
dríguez de Vicente Tutor. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.799
JUZGADO NUM. 5

Don Manuel-María Rodríguez de Vicen
te Tutor, accidental Magistrado, Juez 
de primera instancia del número 5 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda incidental de pobreza 
bajo el número 138 de 1982-B, dimanan
te de autos de divorcio seguidos a ins
tancia de doña Aurora Oliva Varas, con
tra su esposo, don José-Antonio Casti- 
llón Bello, en cuyo incidente se ha dic
tado sentencia con fecha 30 de junio pa
sado, cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 y 39 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y dando 
lugar a lo solicitado por el Procurador 
de los Tribunales don Jesús Puerto Gui- 
llén, en nombre y representación de do
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ña Aurora Oliva Varas, debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal a la cita
da, al objeto de que, disfrutando de los 
beneficios que la Ley dispensa a los de 
su clase, pueda litigar contra su esposo 
don José-Antonio Castillón Bello, en el 
procedimiento de divorcio que el últi
mo tiene planteado.

Molifiqúese esta sentencia al Procura
dor señor Puerto Guillen, al señor Abo
gado del Estado y por edictos al de
mandado no comparecido, si dentro de 
tercero día no se instare por la parte 
autora la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo». (Firmado y rubri
cado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde expido el 
presente que firmo en Zaragoza a dieci
nueve de julio de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Juez, Manuel-María Ro
dríguez de Vicente Tutor. — El Secre
tario, (¡legible).

Núm. 7.795
JUZGADO NUM. 6 

Emplazamiento
En virtud de lo acordado en proveído 

de esta fecha recaído en la pieza inci
dental de pobreza instado por doña In
maculada Naharro López, representada 
por el Procurador señor Poncel, contra 
don Angel Blanco Salvador y señor Abo
gado del Estado, dimanante de los autos 
que se siguen en este Juzgado al núme
ro 267 de 1982-B, sobre divorcio, y de 
orden de Su Señoría, por medio del pre
sente, y dado el ignorado paradero de 
don Angel Blanco Salvador, se emplaza 
a dicho esposo a fin de que en término 
de seis días comparezca en dicha pieza 
de pobreza en legal forma y conteste la 
demanda incidental, con la prevención que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a 
dicho señor, expido la presente que fir
mo en Zaragoza a veinte de julio de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.801
JUZGADO NUM. 6

Notificación
De orden de Su Señoría, en cumpli

miento de lo resuelto con esta fecha en 
los autos número 57 de 1982, sobre di
vorcio, seguidos a instancia de doña Do
lores Murillo González, representada por 
el Procurador señor Del Campo Ardid, 
contra don José-Luis Alvarez Arto, de
clarado procesalmente rebelde, se ha 
acordado se notifique a éste por medio 
del presente edicto, dado su ignorado 
paradero, que con fecha 9 de los corrien
tes se dictó sentencia que contiene lite
ralmente el encabezamiento y fallo del 
siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 9 de julio de 1982. — El limo, se
ñor don Manuel-María Rodríguez de Vi- 
cente-Tutor, Magistrado, Juez del Juzga
do de primera instancia número 6 de los 
de Zaragoza, habiendo visto los presen
tes autos instados por doña Dolores Mu
rillo González, mayor de edad, casada, 
sus labores y vecina de Zaragoza, repre
sentada por el Procurador señor Del Cam
po Ardid y asistida por el Letrado señor 
Eiroa García, contra don José-Luis Alva
rez Arto, mayor de edad, casado, eba

nista y actualmente en paradero desco
nocido y declarado en esta causa por 
ello en rebeldía, sobre divorcio sin acuer
do, y...

Fallo: Que accediendo a lo - solicitado 
por el Procurador señor Del Campo Ar
did, en nombre y representación de do
ña Dolores Murillo González, debo decla
rar, como declaro, el divorcio de ésta y 
su esposo, don José-Luis Alvarez Arto y, 
en consecuencia, la disolución del víncu
lo matrimonial civil que les une, sin per
juicio del vínculo canónico, y sin hacer 
expresa declaración sobre costas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Manuel-María Ro
dríguez de Vicente-Tutor». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho demandado señor Alva
rez Arto, expido la presente que firmo 
en Zaragoza a catorce de julio de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario (ilegible).

Núm. 8.163
JUZGADO NUM. 5. —MADRID

El limo, señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 5 
de Madrid, en autos sobre secuestro 
y posesión interina de finca hipote
cada ante él, tramitados bajo el nú
mero 184 de 1981-G2, sobre reclama
ción de cantidades adeudadas deriva 
das de préstamo, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Cas
tillo Caballero, contra don José-María 
Enseñat Embid y otros, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
de forma doble y simultánea, por pri
mera vez, la siguiente finca:

En Plasencia de Jalón (Zaragoza), 
dehesa en la partida «Espertal», cono
cida por «Atalaya», de 274'75 hectá
reas, que linda: al Norte, con la finca 
2.197, mediante camino; Sur, Milagros 
Enseñat; Este, José-María Enseñat, y 
Oeste, con la Serreta, término de Rue
da de Jalón. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Almunia de 
Doña Godina al tomo 1.375, libro 25 
de Plasencia, folio 8, finca 1.720, ins
cripción 4.a

La subasta que se anuncia de la 
expresada finca se celebrará de forma 
doble y simultánea, con las previsio
nes al efecto determinadas en el ar
tículo 1.510 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, en este Juzgado de primera 
instancia número 5 de Madrid (sito 
en plaza de Castilla, edificio Juzgado, 
planta segunda) y en el de igual clase 
núm. 2 de Zaragoza, señalándose para 
tal acto el próximo día 29 de septiem
bre de 1982, a las once horas, y además 
se regirá por las siguientes condicio
nes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
subasta el de 7.500.000 pesetas, canti
dad fijada a tal fin en la escritura de 
debitorio, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la Secretaría del 
Juzgado el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los títulos de propiedad 
de la finca que se subasta, suplidos 
por certificación del Registro, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su-

, que
basta, previniéndose, a^^^arse $7 M 
licitadores deberán c00^. a e^l Por 
ellos y no tendrán dei cu ^aS 0 gf# ffrent

bilidad de los mismos, si ^ate- 
a su extinción el precio u

Cuarta. Comprobadas ... rz..

ellos y no tendrán ^V^rgasü l,ent 
ningunos otros, y que las .gfg-eiiir COn 
vámenes anteriores y oS 1e recia,E. sUpej 
si los hubiere, al crédito 9 |entes, Plañí
el actor continuarán sU, nte los Piso-' 
tendiéndose que el rematan respOns' oesu 
la y queda subrogado en jestiñ3’ Perf¡

licí^L ¡^üi
Cuarta. Comprooatwo - se ap. e 0 

nes hechas en ambas suba ejorrg Lind{ 
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siguientes a su aProbSi0chO 

Dado en Madrid a dieXnta y,í 
nio de mil novecientos o geCrela 
El Juez, (ilegible). — 
(ilegible).
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, nesCO5' .J1 
Don Julián-Carlos Arque ^¡aiay11 

de primera instancia u y;
su partido; , v¡rtud 5, P
Hace saber: Que cn , । jía ^aí 

acordado en proveído de. n'if' 
fecha dictado en los aln eVenl''a^ 
cuantía, con embargo P ol- ■'"•j 
mero 7 de 1978, insta?° 
Casany Inglés, en nP' ^aleSi, ' [: 
don Manuel Montana 1 1» y/
sentado por el Procurador ।
bunales don Joaqiun /n 
contra don Alfonso Ca urador^M 
presentado por el Pi ocL rec^l," 
cual Casafranca Sada, c 1 prinC'Ptiif' 
de 811.783'50 pesetas de 
sacan a pública su^^i'no de 
por primera vez y téi > s 
días, los bienes inmua co^i 
a dicho demandado y ¡ j0 fl 5 pí- 
ción se relacionan, 1CióP ¡i1 
responsable de la dismi c 0Sl  
ció de la misma y de 1 , ,
se causen:

Solar edificable sito d» , 
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elevada 350 metros cu»
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• Que V 
’ ;-rscilf)Or nave.Hn^anla ^aJa estd integrada 

^le, i¡nSr- Que ocupa todo su 
línca dc 30 metros

PL??^6 di 5Rnde ^adrid' Y mide una 
?nta clevaa580 mctr°s cuadrados; la 
^vjvienSda está formada por un 
n»Sc.e' de iRn Cn su Parte derecha u 
K0*6. V nnrmetSOS cuadrados de su

' ¡í?drados de Un desYán de 200 metros 'e^l Í7nd.r^os ‘di Un desván de 200 metros 
en su parte

och°

fÍhUaa todo“a U 13 carrctera de Madrid. 
Por el r°’ que forma una sola 

u nera de MnfP^t€ 0 ^mle, con ca- 
da°esto, con Airld' derecha entrando 
í0, Este coi n°nso Canfrán; izquier- 
h^d'da, c'On , । ascuala Ibáñez, y a la 
í Tasad00n Pírturo R°meo v herma- 

de órnate tnPÍ?^ Poetas, 
de oUcliench rin ldra ugar en la sa,a 
diez^embre nSv Juzgado el día 24 

trcinta ri»proximo y hura de las ¿ ? Ios\de su mañana, y se hace 
■asfr'iirán p()S LS llcltadores q e no 

í n cubran
'* c d^aie torffi del avalúo; que 

ft0 a un " hacersc ™ calidad de 
en 1 en la snk C^ro' que Para tomar 
'biem Mesa del Ia dcberán consignar 
dga •° destín-., Juzgado, o eslableci- 
e¿8UaIi pe l 0 3 efect°. una canti- 
!ir» ? W valor”?0?' alJ.° por 100 
feon;°c tipo nn?r ide l°s bienes que el^to n0 Para la subasta, sin cuyo 

su documento na- 
Juii^'C'ttos a i'^cisicte de julio de mil 
garlos Aenta y dos- - El Juez, 

c,,lal■ - E1 ^retari°
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id6 ’ iif.
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JUzí; Núm- 7.661
L| ll^Q D° NtJM- 9. — VALENCIA 

íe'i 'nüiancj.'^'pstrado, Juez de pri- 
Otr¡n ciudad ^dc núniero 9 de los 
le Ss ierran/6 Vale»cia, don Blas 
u. (lcto, 1 P°r medio del presen- 

«ber- n 
ipstanch hP°r es,lc Juzgado de 
de SecStn^a,° el numero 170 

r'^Ps del ptaria> se tramitan autos 
ekn d/^ela l locurador don Federico 

Q doña’ ¿n nombre y representa- 
c?ntra <n aria del Carmen Lago 

? los ^rauz , ^Poso, don Roy-Hugo 
ha r^oMtu^ción de rebeldía, 

c* sb^iento Laido *a sentencia cuyos 
ten0rParte dispositiva son 

d ti 1 r ^^13
de juni, * i1 *a dudad de Valen- 

KL86^ rin de„ 1982- - Vistos por 
¿"Per ado, JUed a B,as Utrillas Serrano, 
íl°s d 9 de de primera instancia del 
d^'dot6 divorri a encia. los presentes 69 S?0, nÚmcro 170 de 1982, 
bhese,ltaada del (JUZ8ado, a instancia de 

da Por eFpmen La8° Chans- re" 
Vu a d- °n Fod • mcurador de los Tri- HÍ91 ¿re.cciónd,'K0 Camps Tudela, ba- 

<0 Cri> V con Abogado don José 
fi ?ebe Xrez Ar^ 3 su esP°S0' don Roy 

C,al-'. C a- y siPU¿ estando en situación 
fo^llo- Cnd° parte d Ministerio 

^h9'2^ Por^np^n 'ugar a Ia demanda 
Oehf °n FmL- Carador de los Tri- 
tiAR?Clón dclla0~Camps Tude,a' en 
Au?? Cha,?, dona María del Car- 
tiparo Suárcz C?ntra su esposo, don 

° Uc ía el divn Aranz, debo declarar 
0n orcio de los mismos y la 

■atrunonio que habían

contraído, sin hacer expresa imposición 
de costas. La hija Lorena Suárez Lago, 
quedará bajo la guarda y cuidado de la 
madre doña María del Carmen LLago 
Chans, quien ejercerá exclusivamente la 
patria potestad, y en cuanto a otros efec
tos que se deriven de esta sentencia, se 
acordará en trámite de ejecución, y a 
instancia de parte se declara la disolu
ción del régimen económico matrimonial.

Y dada la situación de rebeldía del de
mandado notiffquese esta sentencia por 
los mismos medios con que se llevó a 
efecto el emplazamiento...

Así juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Blas Utrillas Serrano». (Rubri
cado).

Y para su publicación, en la forma or
denada, expido y firmo el presente edic
to en la ciudad de Valencia a treinta 
de junio de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Blas Utrillas Serrano. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 7.942

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
148 de 1982, instado por "inversiones 
Zaragoza", S. A., representada por el 
Procurador don Luis del Campo Ardid, 
contra doña Carmen Navarro Rodrí
guez, domiciliada en esta ciudad (calle 
Palomar, números 24-26, primero A), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los siguien
tes:

Un televisor en blanco v negro, mar
ca "Inter", de 21 pulgadas; valorado 
en 9.000 pesetas.

Una cocina eléctrica, marca "Agni"; 
valorada en 8.000 pesetas.

Un frigorífico marca "Fagor”; valo
rado en 9.000 pesetas.

Total. 26.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar cn 1a 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 20 de septiembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose:

Oue para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran 1as dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de la demandada 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
iulio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 7.999
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami

tado en este Juzgado bajo el número 
162 de 1982, instado por don Luis Llom- 
bart Bermúdez ("Radio La Corona”), 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra doña Marina Ccr- 
dán Tramullas, domiciliada en la calle 
Coso, 196, cuarto izquierda, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que 
con su valoración son los siguientes:

Un televisor en blanco y negro, de la 
marca "Vanguard", de '26 pulgadas; 
valorado en 9.000 pesetas.

Una lavadora marca "Balay"; valo
rada en 12.000 pesetas.

Un armario ropero, sin luna; valora
do en 5.000 pesetas.

Suman, 26.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 24 de septiembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
deposilados en poder de la demanda
da y en su domicilio, donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
julio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 8.001
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
165 de 1982, instado por don Luis Llom- 
bart Bermúdez ("Radio La Corona"), 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don José-Antonio 
Navarro Lafuentc, domiciliado en calle 
Dos de Mayo, núm. 4, segundo derecha, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los siguien
tes:

Un televisor cn color, marca "Van
guard". modelo 5201; valorado en pese
tas 50.000.

Un frigorífico marca "Aspes", de 
180 litros aproximadamente: valorado 
en 8.000 pesetas.

Una lavadora marca "AEG", automá
tica; valorada en 12.000 pesetas.

Suman, 70.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 24 de septiembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 

M.C.D. 2022



N.» 175
B. O. P. Zaragoza. "JL/2028 4 agosto 1982

y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
julio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 7.822
UZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez en providencia de esta fecha, en 
juicio de faltas que se »igue en este Juz
gado con el número 1.021 de 1982. por 
medio de la presente se cita al lesionado 
José-María Soro Lisón, hijo de María y 
Julián, de 27 años, con último domicilio 
conocido en esta ciudad (avenida del 
Puente Virrey, número 17), y de ignora
do paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado en el término de los quince 
días de la publicación de la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, al 
objeto de ser reconocido por el señor 
Médico forense y recibirle declaración so
bre los hechos.

Zaragoza a veintiuno de julio de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.997
JUZGADO NUM. 3

Don Francisco-Javier Cantero Arízte- 
gui, Juez del Juzgado de distrito nú
mero 3 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cognición 
número 338 de 1981, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Casino 
Moniesblancos”, S. A., representada 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra don Fernando López Casares, 
vecino de esta ciudad, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Una mesa de comedor, redonda, con 
pie en el centro; valorada en 5.000 pe
setas.

Seis sillas de comedor, con respaldo 
de rejilla; valoradas en 4.000 pesetas. 

, Un televisor en color, marca "Phi
lips”, de 26 pulgadas; valorado en 
45.000 pesetas.

Una lavadora marca "Ignis", auto
mática; valorada en 12.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 17 de septiembre pró
ximo, a las diez treinta horas, previ
niéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa-

mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los bienes se encuentran 
en poder del demandado, con domici
lio en avenida de Madrid, núm. 173, 
piso segundo A.
, Dado en Zaragoza a veintidós de 
julio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Francisco J. Cantero. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.950
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 932 de 1982 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Artur Eugenio A. Carballeira, de ig
norado paradero, para que comparez
ca ante este Juzgado (sito en 1a plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta) el día 21 
de septiembre próximo y hora de las 
once diez, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por daños en tráfico, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veinticuatro de julio 
mil novecientos ochenta y dos. — 
Secretario, (ilegible).

de
El

Núm. 7.996
JUZGADO NUM. 4

JuezDon José-Luis Rodrigo Gálvez, 
sustituto del Juzgado de distrito nú
mero 4 ele los de Zaragoza;

, Hace saber: Que en los autos de 
juicio de cognición núm. 147 de 1982, 
seguido a instancia de don José-Miguel 
Navarro, representado por el Procura
dor don Marcial-José Bibián Fierro, 
contra don Julio Caslañosa Calvo, se 
sacan a su venta en primera y pública 
subasta, precio de su valoración y tér
mino de ocho días, los siguientes bie
nes:

Un televisor en color, de 22 pulga
das, marca "Videsón"; valorado en 
45.000 pesetas.

Una lavadora marca "Balay”, auto
mática, modelo 5002-N-220; valorada 
en 12.000 pesetas.

Un frigorífico marca "Ignis”, de 180 
litros; valorado en 8.000 pesetas.

Una cocina marca "Fagor", modelo 
22, "New-Luxe"; valorada en 7.000 pe
setas.

Total, 72.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
próximo día 23 de septiembre, a las 
diez horas, haciéndose constar:

enQue para poder tomar pa' *''n1ent° 
misma deberán exhibir su ao prC. 
nacional de identidad y consie el 
viamente en la Mesa del Jl,^ cllyo5 
10 por 100 de la tasación, s* c no 
requisitos no serán admitidos, 
se aceptarán posturas que no le$ 
por lo menos, las dos, terceia i ie¡1. 
del avalúo, y que los bienes s l ^,¡0 
tran depositados en poder de o ^a¿re 
Castañosa Calvo, en Zaragoza - 
Védruna, 30, principal derecna.. je

Dado en Zaragoza a 
julio de mil novecientos pene 1 ge- 
El Juez, José-Luis Rodrigo. ■" 
cretario, (ilegible).

Núm. 7.771
T U D E L A

como

Don Guillermo Dachary ^a.”<yid de 
distrito sustituto de la ciud , 
déla (Navarra); , . . verbal1,1 
Hace saber: Que en el iu,c‘ ..¡do 

faltas número 276 de 1981. 5 - 
tra Jesús Martínez Martínez, -v 
lado la siguiente . , j He < 

«Sentencia. — En la cuida* ofd‘ 
a 9 de julio de 1982. — iuez 
por mí, Carlos Lasala AlDasn ■ |oS pp 
distrito de la ciudad de l ude 5^ 
sentes autos de juicio verbal , ^jpister, 
guido entre partes: de una e P 
fiscal, en representación de a teStado. - 
blica, y como denunciante. ya 
------ denunciado, Jesús Marti .^tna1 
tínez, mayor de edad, soú ei • s> y... 
y vecino de Tudela, sobre les- ^jeiy

Fallo: Que debo de condenar Y fa]ia 
como autor responsable de ' .nCz a 
lesiones, a Jesús Martínez rePr le 
pena de 10.000 pesetas de erITiís*’ t, 
sión privada, privación dei _ y a 1' 
conducir por un mes de dura geba5 ,a5 
indemnice a María-Tsabcl B s poi" fl 
en la cantidad de 37.500 pe ggile ]e 
lesiones y a María-lsabel c ‘ -or la5 j 
la cantidad de 180.000 Pcsetra9Sn¡idadeS_co 
siones, devengando estas je| 
interés legal del redescu*'” 1 Pp^n- 
de España, incrementado en;sta ni¡ ¡ni- 
desde el momento en que ''.¡inism0 i:!- 
tencia llegare a ser fírme: • ]a ' 
pongo al demandado el pa^ pe] paS* -¡a 
lidad de las costas del juicio. co^jir 
estas cantidades responderá t 
tomadora del seguro oblL- en 
terthur», con domicilio s0.c'‘ .r!- 
lona, hasta el límite del nnM h'

Así por esta mi sentenu-u ^£¡>1.^, 
mente juzgando en primera^ ¿grl°s 
pronuncio, mando y firmo- 
sala.» (Rubricado). . .xn a f,]¡-

¥ para que sirva de la ppí<r
celi Tolón Salvadora, med,1 la a 
cación en el «Boletín O'1^1' n 
vincia, expido el presente s oj r 
quince de julio de mil nove pac 
ta y dos. — El Juez, Guillem 
El Secretario, (ilegible). y

PRECIO DE INSERCIONES y

INSERCIONES

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE S U S C
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. Por año .......................................................

Especial Ayuntamientos, por año ............
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que , 

no estén exceptuadas por disposición legal. Venta de ejemplares sueltos
_ Número del año corriente: 18 pesetas.
rRECio: En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de Número del año anterior: 30 pesetas.

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem. Número con dos años de antigüedad en

Rircio"

3.540 pescas
2.360 pesrta-

48 P^185' 
adelante: 4» i

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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